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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n . MINISTERIO
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en  su im portan te  salud.

Deseando la Reina nu es tra  Señora 
solem nizar el fausto acon tecim iento  del 
natalic io de su augusta  Hija la Serma. Se
ñora Princesa h e re d e ra ,  se ha serv ido 
m a n d a r  que haya gala d u ra n te  tres dias, 
em pezando el 2 de  Febrero  próxim o ve
nidero .

REAL DECRETO.
Deseando que la rebaja de  penas que 

con el fausto motivo de  Mi feliz a lu m 
bram ien to  tuve  á bien conceder por Mi 
Real decreto  de  21 de Diciembre del año 
próx im o pasado, sea extensivo á las po 
sesiones españolas de  A m érica y Asia, de 
conform idad con lo que  Me ha propuesto 
el P res iden te  de  Mi Consejo de  Ministros, 
con acuerdo del mismo Consejo, y oido 
el de U ltram ar ,  Vengo en decre ta r  lo si
gu ien te :

Prim ero . Concedo rebaja  de  la cuarta  
pa r te  de  sus condenas á todos los reos ca 
paces de  esta gracia que  hayan  sido sen
tenciados á presidio, prisión ó destierro , 
desde diez años hasta seis, ya  correspon
dan  á la jurisdicción ordinaria  , ya á la 
eclesiástica, de  H ac ienda , ó cualquiera 
o tra  de  las Islas de  Cuba, Puerto -R ico  y 
F ilipinas, que  no sean las de  Guerra y 
M arina: de  la tercera  p a r te ,  á los que  
fueron condenados por menos de  seis 
has ta  tres; y de  la m itad ,  á los que  lo 
hayan  sido por menos de  tres.

Segundo. Gozarán de esta gracia los 
reos com prendidos en ella, aunque  estén 
rem atados á presidio, ó cum pliendo sus 
condenas en los establecimientos penales, 
ó en cualquiera otro  pun to ; pero respecto 
de los reos condenados á presidios pen in 
sulares ó de  Africa con la cualidad de 
que no  pu edan  volver á U ltram ar ,  el in
du lto  ó rebaja será aplicable solam ente á 
la pena de presidio, y no á la prohibición 
d e  vo lver  á aquellos países.

Tercero. No se com prenden en esta 
Mi Rral gracia los reos de  delitos co m e
tidos con posterioridad á la publicación 
de la misma en la capital de  la P res iden 
cia , Capitanía ó Comandancia general 
respectiva , ni los de  lesa m agestad  d iv i
na y h u m an a , t ra ic ión , falsificación de 
sellos y m arcas del Estado y par ticu la
re s ,  de  moneda y de  docum entos de c ré 
dito  ó giro del Estado y de particulares, 
p revaricac ión , infidelidad en la c u s to 
dia  de  presos y de  docum entos , violación 
d e  secretos, resistencia y desobediencia á 
la jus t ic ia , rapto y violación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, f raude 
y exección ilegal respecto de  los em p ica 
dos y de  los peritos,  árb itros  y contado
res particu la tes ,  y de  los tu to res ,  c u ra 
dores y a lbaccas; homicidio alevoso ó 
proditorio , robo, hu rlo  é incendio en los

edificio-; públicos, ó de  !o ; b a l i tad os  por 
particulares.

Cuarto. A los condenados por contra
bando ó defraudación les concedo igual
mente rebaja de sus penas personales en 
la misma p oporcion designada en el a r 
tículo 1.°, excepto  los condenados á un 
año de presidio, prisión ó d es t ie r ro ,  á 
los cuales les remito todo el tiempo que 
les falta para cum plir ;  pero este indulto  
ó rebaja de pena en su caso solo se en 
ten derá  aplicable á las penas corporales 
y aflictivas, y de n ingún modo á las pe
cuniarias que  por los mismos delitos se 
deban im poner ó se hayan impuesto.

Quinto. Será ex tensiva esta gracia  á 
los reos fugitivos, ausentes  y rebeldes 
con tal que se presenten an te  el juzgado 
ó Tribunal com petente en el térm ino de 
tres m e s e s , si se hallan en  la misma 
Isla en que  se sigan ó hayan  fallado los 
procesos: de seis, si estuviesen en la P e 
nínsu la , y las causas se siguen ó han se
guido en  A m érica ;  y de  un  a ñ o ,  si las 
causas se sustancian ó han fallado en las 
Islas Filipinas, y los reos se hallan en la 
Península ó en  A m érica ,  ó si los proce
sos se han formado en América, y los reos 
están en Filipinas. Respecto de  los reos 
prófugos que  se hallen en las Islas Ma
rianas ,  les bastará aprovechar la p rim era  
oportun idad  que  tengan  de bu qu e  para  
presentarse  en Manila después de  publi
cado este Mi Real Decreto en las e x p re 
sadas Islas Marianas, acreditándolo  en 
debida forma an te  el Tribunal corres
pondiente.

Sexto. La declaración y aplicación de 
esta gracia se h a rá  por los Gobernadores 
Capitanes generales , si á juicio de  los 
mismos no hubiese inconveniente en ello, 
pero oyendo siem pre el d ic tám en del 
Tribunal que  hubiere  im puesto la pena 
en sentencia ejecutoria  en el caso en que 
los reos estén cnm pliendo sus condenas, 
ó de aquel que  haya de conocer en ú l t i
ma instancia , si todavía no hubiese re -  
caido ejecutoria .

Sétimo. Los re incidentes  qu edarán  
sujetos al resu ltado  de sus causas y 
cum plim iento de sus condenas , como si 
no hubiesen sido objeto de esta Mi Real 
gracia.

Octavo. Con respecto á los reos co r
respondientes á las jurisdicciones de Guer
ra y Marina, se Me propondrá  lo conve
niente por las respectivas Secretarías  del 
Despacho,

Noveno. Por la Presidencia de  Mi 
Consejo de Ministros, y por el Ministerio 
de  Hacienda, se com unicarán las in s t ru c 
ciones que fueren convenien tes  para  la 
ejecución de este Mi Real decreto.

Dado en Palacio á tre in ta  de  Enero 
de mil ochocientos c incuenta y d o s .= E s lá  
rubricado de la Real mano. =  El Presi
den te  del Consejo de M inistros-Juan Bra- 
vó M mi ll o.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra  Señora se ha  d ig n a -  
j o  nom brar  por Reales decretos de  22 y 
27 del actual

Comendador de nú m ero  de la Real

Orden de Isabel l \ Católica al Coronel de 
caballería, Alférez del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos D. Cayetano E n r i -  
quez y Sequera.

Comendador de la m ism a O rden  á 
D. Ambrosio Concepción de  Santo; y 

Caballero á D. José de  Peñaranda , 
Adm inistrador de la Aduana de  Palma 
de Mallorca, á propuesta del Ministerio 
de Hacienda.

Caballero de  la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III á D. Juan  Ruiz, in
div iduo de la Jun ta  provincial de  Bene
ficencia de esta  corte.

M INISTERIO DE HARINA.

Por Reales decretos de  28 del actual, 
y con el plausible motivo del natalicio de 
la augusta Princesa Doña María Isabel, 
se ha  dignado S. M. conferir  el empleo 
de Teniente General de  la A rm ada s u 
pernum erario  al Jefe de  escuad ra ,  que 
es el segundo de su clase, D. José B al-  
dasano y Ros; y prom over á Jefes de es
c u a d ra ,  también sup ern um era r io s ,  á los 
Brigadieres de la propia A rm a d a ,  p r im e
ro y segundo en el ó rden  de an tigüedad , 
D. Ignacio Fernandez Flores, y D. Agustín 
Aguilar Tablada.
Pliego de precios y condiciones bajo los que fa 

cilita rá  la m arina en el puerto  de la Habana 
á los buques nacionales ó ex tran geros que lo 
necesiten el varadero  reden  construido en el 
arsenal.

Comandancia general de Marina del apos
tadero de la Habana.—El varadero estará  
abierto á todos los buques del com ercio, así 
nacionales como extrangeros: los nacionales 
pagarán seis reales fuertes por tonelada de 
capacidad el dia de la sub ida, y dos idem  
de estadía por cada una de las m ism as tonela
das , incluyendo el dia de la bajada, como 
tam bién los dias de fiesta.

Se facilitarán por cuenta del arsenal los 
andamios y puntales que fueren necesarios, 
abonando por ellos un real fuerte por cada 
tonelada. Los buques extrangeros pagarán un 
10 por 100 m as de estos valores. Los buques 
deLEstado serán preferidos en todas circuns
tancias. La dotación del varadero será de un  
ingeniero, un m aquinista y dos fogoneros, y 
eventualm ente un carpintero, un buzo y el 
número de peones que se considere necesa
rio con arreglo al tam año de los buques. Será 
de cuenta del buque el acuñarlo y prepararle 
para la bajada, con arreglo á las d isposicio
nes del ingeniero. Para el tonelaje de ellos 
se seguirá la fórmula estab lec id a , contando 
por puntal e l efectivo que ellos tengan , desde 
la cubierta alta á la sobrequilla , p resc in d ien 
do de sollado ú otras cubiertas interm edias: 
igualm ente en los vapores se inclu irá el sitio  
de la máquina y com bustible. Toda operación  
extraordinaria que haya que hacer para la 
entrada de buques en el varadero, será por 
cuenta de e llo s , entendiéndose por extraor
dinario todo lo que no sea d isposición de los 
picaderos ó de las piezas que acuñan el pan
toque. Los barcos m uy mal tratados que oca
sionen faenas extraordinarias, estarán sujetos 
al pago de estas , como igualm ente al de las 
averías que por estas causas puedan propor
cionarse. Será tam bién de cuenta de los b u 
ques la faena de espiarse y asegurarse en la 
g ra d a , prestando para ello sus tripulaciones 
y los peones necesarios para el trabajo efec
tuado á su bordo. Todo buque al entrar en el 
varadero quedará sujeto al reglamento de po
licía V ordenanza de los Reales arsenales; 
igualm ente deberá sujetarse á ellos la m aes
tranza que trajesen para su carena.

Habana 30 de Diciem bre de 1 8 5 1 .= E s  c o -  
pia.«=De Bustillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se 

ha servido aprobar  el ad jun to  reglam en
to para la ejecución de lo ordenado en el 
Real decreto de 17 de Diciembre último, 
respecto de la adm inistración y servicio 
de con s trucc ión , limpia y conservación 
de los puertos m ercantes de la Península 
é Islas adyacentes.

De Real órden lo comunico á Y. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde  á V. 1. muchos años. Ma
drid  30 de Enero de  I8 5 2 .= R e in o so .= -  
Sr. Director general de Obras públicas.
Reglamento p a r a  la ejecución de lo ordenado en 

el Real decreto de 17 de Diciembre de 1851 
respecto á la adm inistración y  servicio de 
constrticcion , limpia y  conservación de b s  
puertos mercantes de la Península é Islas 
adyace?ites.
Art. 1? Encargado el M inisterio de Fom en

to de las obras de los puertos de la Península  
ó Islas adyacentes, de su lim pia, conservación  
y adm inistración , com pete ai m ism o formar 
las ordenanzas y reglam entos correspondien
tes á este serv ic io , con la designación del per
sonal necesario y de las atribuciones de los 
diversos funcionarios que deban in terven ir  
en las operaciones y trabajos que se practi
quen en los puertos para la construcción y  
policía de conservación de sus obras.

Art. 2? Verificándose la recaudación de los 
im puestos de fondeadero y carga y descarga  
por las dependencias del Ministerio de Hacien
d a , y debiendo ser invertidos sus productos 
por el de Fom ento, el primero pasará al se
gundo m ensualm ente una nota de las canti
dades que se hubieren recaudado en el ante
rior, y m antendrá los fondos á disposición del 
mism o con completa separación de los dem ás 
que por otros conceptos ingresen  en el Tesoro 
público.

Art. 3.® El M inisterio de Fomento pedirá 
al Tesoro público, cuando las necesite , y por 

! cuenta del producto de los referidos im pues
tos, las sum as precisas para los pagos de obras 
y dem ás correspondiente al ramo de puertos.

Si al finar el servicio de un presupuesto  
hubiere ex isten c ias, so inclu irán  en el general 
sigu iente con aplicación al artículo de puer
tos y como resultas de aquel, puesto que sus  
productos se han de aplicar necesariam ente á 
puertos, con exclasion  de otro objeto, según  
se dispone en el Real decreto de 17 de Diciem 
bre últim o.

Art. 4? Los puertos todos de la Península  
é islas adyacentes se d iv id irán  en puertas de 
interés general y en puertos de interés local.

Estos últim os se subdivid irán  en dos cla
se s , que se denom inarán puertos de prim er' 
órden y puertos de segundo órden.

Serán puertos de interés general aquellos 
en que el comercio que por ellos se verifique 
pueda interesar á un gran núm ero de p ro vin 
cias, y estén en com unicación directa con los 
principales centros de producción del interior 
de la P enínsula, así como que faciliten ó los 
m ism os centros la im portación y adquisición  
de los objetos que no tengan y sean precisos 
para la prosperidad y fomento en la agricul
tura é industria. Tam bién se considerarán  
puertos de interés general aquellos que sean  
precisos para asegurar abrigo á los buques en 
casos de tem poral, á los que se da el nom bre 
de refugio, pues su establecim iento interesa  
al comercio general.

Compondrán los puertos de interés local 
de prim er órden aquellos en cuyas obras es
tén interesados, no solam ente ¡a localidad ó 
provincia donde se hallen situ ados, sino ade
más otras localidades, territorios ó provincias; 
y que según la marcha que prometa y tome 
su  com ercio , puedan ser declarados con el 
tiem po puertos de interés general.



Formarán la  clase do puertos de interés lo*
cal de segundo orden todos los demás que, 
conteniendo obras artificiales, no estén com
prendidos en las categorías anteriores.

Bajo tales conceptos se declaran puertos 
de interés general á los de Barcelona, Valen
cia, Málaga", Sevilla, Vigo, S an tander ,  Pal
m a ,  en las Baleares; así como los de refugio 
de R osas , Mahon, Alfaques, Cádiz, Abra de 
Bilbao y oíro en la costa de Asturias,  que se 
designará después de practicados los estudios 
facultativos necesarios á conocer el punto que 
para  ello pueda ser mas conveniente.

Se declaran puertos de interés local de 
p r im er  orden los de Tarragona, Alicante, Al
m e r í a , Bonanza . Iluelva, Pontevedra, Coru- 
ñ a ,  Gijon y San Sebastian.

Serán puertos de interés local de segundo 
órden todos los que tengan obras artificiales 
y  no se hallen comprendidos en las designa
ciones anteriores.

Art. 5.° El Gobierno podrá pas. r  á un  
puerto  cualquiera de una categoría inferior á 
otra superior,  instruyendo préyiamente el 
oportuno expediente, en que por medio de los 
informes de los Gobernadores, Diputaciones 
provinciales, Juntas de Comercio, Agricultura, 
y Sociedades de Amigos del Pais, de tres pro
vincias limítrofes á la en que se halle el puer
to interesado para los de interés local de p r i 
m er  órden, y de seis de la Península para los 
de interés general, se acredito la importancia 
de su comercio, su fijeza y estabilidad, y se 
pruebe su incremento sucesivo, con las facili
dades mayores ó menores que ofrezca para la 
extracción de lo que se produzca en las mis
mas, y la importación de los objetos necesarios 
á su  subsistencia y progreso.

Art. 6.° Las obras de los puertos de inte
rés general serán costeadas por el Estado con 
el producto de los impuestos de fondeadero, 
carga y descarga: y para las de los de interés 
local, el Gobierno auxiliará con las sumas que 
de dichos impuestos pueda aplicar á los mis
mos, dando la preferei cia á los de primer 
órden.

La designación do estas sumas la hará a n 
ticipadamente para cada ano el Ministerio de 
Fomento: y á fiu do que la parte referente ó 
los puertos de interés local sea la mas acer
tada y equitativa posible, los Gobernadores, 
oyendo á los Ingenieros Jefes de los distritos 
y  corporaciones que juzguen oportuno, rem i
t i r á n , dentro del intimo trimestre del ano a n 
terior al que corresponda la designación, una 
nota que manifieste la importancia de ios 
comprendidos en la provincia de su mando, 
el órden en que deban ser a tendidos, y las 
sumas que opine ser necesarias para cubrir  
el servicio, y objeto que crea deben cumplir.

Art. 7.° Para todos los p u e r to s , ya de inte
rés general ó de interés local de cualquier ór
den, siempre que sea á petición de las Jun tas  
de Comercio, y oyendo á las Diputaciones pro
vinciales, podrá autorizarse el aumento de las 
cuotas fijadas por el Real decreto de 17 de Di
ciembre último para los derechos de fondea
dero , carga y descarga, ó el establecimiento 
de impuestos especiales en puertos d e te rm i

nados y oon aplicación á las obras do los mis
mos.

Estos impuestos se recaudarán ,  bien por 
las oficinas de Hacienda , ó por las del Gobier
no de provincia, según los casos; pero en todos, 
la dirección de sus obras é intervención de las 
sumas que produzcan los impuestos, correrá á 
cargo del Ministerio de Fomento por el in te r 
medio de la Dirección general de Obras p ú 
blicas; y las Autoridades locales ó de Hacien
da cuidarán  de tener y conservar á su dispo
sición íntegros, los productos de los impues
tos, sin mezclarlos ni confundirlos con los de
más ingresos de los presupuestos generales, 
provinciales ó locales.

Art. 8? En el servicio de adm inistración 
construcción y policía de conservación de obras 
de puertos, las Autoridades superior de la 
provincia y las locales tendrán  solamente las 
atribuciones que los reglamentos particulares 
les cometan, y la inspección de vigilancia ne
cesaria para la mas conveniente marcha de la 
administración particular de los mismos, sien
do su deber manifestar al Gobierno lo que 
crean oportuno para mejorarla. Los Goberna
dores, como delegados de la Administración 
general,  tendrán además la facultad de reme
diar los abusos que se puedan cometer en la 
referida administración particular de los p u er 
tos , y sea preciso cortar, poniendo un  pronto 
correctivo; pero deberán dar parte inmedia
tamente de todo al Ministerio de Fomento para 
su resolución.

Art. 9.° Si el Gobierno creyere conveniente 
levantar anticipos, ya generales para ejecutar 
las obras dedos ,  tres ó mas puertos ,  ya para 
las de uno determinado, podrá verificarlo en 
pública licitación, designando anticipadamen
te por el Ministerio de Fomento las sumas que 
hayan de destinarse para amortizar el capital 
y pagar los intereses. Si la suma que trate de 
adquirirse pasa de 5 millones, la subasta de
berá anunciarse con dos meses de an t ic ipa
ción; y si excede de 15 millones, dicho té r 
mino no podrá bajar de cinco meses.

Art. 10. Las negociaciones de crédito ,  de 
que habla el artículo anterior, no se harán  sin 
conocer anticipadamente el valor de las obras 
ó que hayan de aplicarse las sumas que se 
adqu ie ran ,  y sin tener formados los proyectos 
con todos sus detalles, y por tanto se halle 
resuelta la cuestión de si conviene ejecutar 
los trabajos por administración ó por contrata.

Art. 11. Los derechos de fondeadero, carga 
y descarga se cobrarán por las oficinas de Ha
cienda de la misma manera que se verifica 
con el de faros.

Art. 12. Para el cómputo de las toneladas 
que mida cada buque, se seguirá el método que 
se observa en la recaudación de los derechos 
de navegación; y en caso de duda ,  se pedirá 
el arqueo á las dependencias de m arina del 
puerto respectivo, conforme á las disposicio
nes que rigen en la materia. Si la duda ocur
riere con respecto á buque de pabellón e x -  
trangero ,  se procederá por  peritos á verificar 
el arqueo de la nave, con intervención del Ca
pitán del puerto y del Cónsul de la nación á 
que el buque pertenezca.

Art. 13. Para la percepción del derecho de
carga y descarga, por el Ministerio de Hacien
da se designará el medio de practicar las ope
raciones necesarias, y que ocasionen menos re 
tardo y confusión en las del comercio.

Art.  14. No debiendo pagar los barcos de 
vapor destinados á trasporte de viajeros sino 
una vez por expedición los derechos de fon
deadero, carga y descarga, verificarán por 
completo el pago de lo correspondiente al pr i
mero en el punto de donde salgan ; pero el 
referente al segundo derecho, lo realizarán por 
partes en  los diversos puntos donde tomen 
carga, ya de efectos de comercio, ya de equi
pajes de los mismos viajeros. Respecto al de
recho correspondiente á la descarga, lo veri
ficarán parcialmente en los diversos puntos 
donde esta operación se practique.

Se entiende por expedición de un vapor, 
su viaje del punto de donde salga á aquel en 
que lo te rm ine,  considerándose como otra ex^ 
pedición el regreso al punto de su proceden
cia á p rim era  salida.

Art. 15, Si ocurriere duda en la aplicación 
de las reglas designadas para la percepción 
de los impuestos de fondeadero, carga y des
carga, los A dminis tradores de las Aduanas 
da rán  conocimiento ai Ministerio de Hacienda, 
quien resolverá lo conveniente, de acuerdo 
con el de Fomento.

Art. 16. En el caso de establecerse im
puestos especiales para obras de puertos de
terminados , el Ministerio de Fomento resolve
rá los medios de verificar su recaudación; y si 
cree que pueda y sea conveniente a rrenda r  esta, 
lo verificará siempre en pública subasta, an u n 
ciada con la oportuna anticipación.

Art. 17. Las variaciones que en lo suce
sivo convenga in troducir  en este reglamento, 
así como todas las reglas y demás disposicio
nes que deban dictarse para el mejor servicio 
de la adm in is t rac ión , construcción y policía 
de conservación de obras de los puertos , se 
verificarán por el Ministerio de Fomento, ya 
para los de interés general , ya para los de in 
terés local, exceptuando solamente los deno
minados de g u erra ,  como Cartagena y el Fer
rol, cuyo cuidado correrá á cargo del Minis
terio de Marina, según se verifica en el dia.

Madrid 30 de Enero de 1852. =  Rei- 
noso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

PARTE CIVIL.

Títulos del reino.
En 16 de Enero. Aprobando la propuesta 

hecha por el Ministerio de Hacienda para que 
sean suprimidos y cancelados con arreglo á 
las leyes vigentes los títulos de Marqués de 
Mayo, de los Castillejos, de Castellón , de Blon- 
del, del E s tanque ,  de Berbon, de Vellocillo;

los de Conde de Montenegro y de Montoro, y 
el de Barón de Biaba.

Concediendo Real carta de sucesión en el 
título de Conde de Berverana á D. Juan  Gil 
Delgado y Senosiain.

Mandando expedir  Real carta de confirma
ción en el marquesado de Ileredia-Carrion 
autorizando á D. Gárlos Heredia para que sin 
satisfacer servicio alguno á la Hacienda, en 
atención á haber sido autorizado por el Mi
nisterio de Estado antes de la publicación del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, pue
da usar en España aquel título extrangero.

En 23 de id. Concediendo Real cédula de 
confirmación en el título de.M arqués de Vi- 
llalba ó D. Antonio María del Rosario Fernan
dez de Córdoba y Feroz do Barradas, por ha
bérselo cedido el Duque de Medinaceli como á 
primogénito del Duque de Feria.

Concediendo Real carta  de sucesión en el 
título de Marqués de Casa-Torre á D. Lázaro 
de Liza na y Ovejas.

Escribanos.

En 16 de id. Mandando expedir Reales cé
dulas para los oficios siguientes á los sugetos 
que á continuación se expresan :

A D. Ignacio Puig y Mas, de ejercicio de 
escribanía en San Pedor.

A D. Nicolás López Coto, igual para escri
banía del concejo de Llerena.

A D. Angel Conde Matos, de propiedad y 
ejercicio de otra en Zamora.

En 23 de id. A. D. Joaquín F ru tos  para 
que pueda servir  en cualidad de interino una 
escribanía de Salamanca perteneciente á Doña 
Petra Miranda.

Procuradores.
En 16 de Enero. Mandando expedir  Piea- 

les títulos:
A D. Pedro Alcántara Montaño, de pro

piedad y ejercicio de una plaza de procurador 
de los Tribunales y juzgados de esta corte.

A D. Agustín Cano Lafuente, igual de pro
curador de número de Madrid.

En 23 de id. A D. Juan Font y Am at,  de 
procurador del colegio do Barcelona.

A D. Manuel de Diego, de propiedad y 
ejercicio de una plaza de procurador de n ú 
mero de esta corte.

Ca nciller-  fíegist vado r .

En id. Aprobando la propuesta elevada por 
la Audiencia de Cáceres á favor de D. Silves
tre Fernandez para la plaza de Canciller-Re
gistrador de aquel Tribunal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S. M. la Reina ha visto con agrado las 
felicitaciones que con motivo del naci
miento de S. A. R. la Princesa heredera 
la han dirigido los Ayuntamientos de 
Tordesillas, Tuy, Toro, Manzanares, Jaén, 
Lorca , Tortosa, A lm uradiel, y Gandía.

NUMERO 1 °

DIRECCION GENERAL
DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA,

RECAUDACION DB DICIEMBRE DE 1851 
COMPARADA con l a  de  igual  mes de 4850.

T e n e d u r í a  d e  l i b r o s .

E stado de la recaudación obtenida en Diciembre de 1851 y  en igual mes de 1850, 
y  de las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formado en ob
servancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de Enero 
de 1850.

I

C o n t r i b u c i o n e s , r e n t a s  y  h a m o s .

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Diciembre 
de 4854.

En Diciembre 
de 4850.

De mas en Di
ciembre de 4 854.

De menos en Di
ciembre de 4 850.

Direccion[general de Contribuciones 
directas.

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850....................................

Contribución de inmuebles , cul
tivo y ganadería ...........................

Id. del subsidio industrial y de co
mercio ..............................................

464,543..20 

2 4.242,512.. 22 

4.250,443-27

402,514.. 7 

24.846,996.. 9

2.355.151.. 4
1.626.528..32 

3,979..28

62,029..! 3 

»

1.895,292..23 
219,007.28

» : 

604,483..21

x>
Derechos de hipotecas. . . . 1.845,536..26

»
¡o

Conceptos eventuales.................. .. 3,979..28
Dirección general de Contribuciones 

indirectas.

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850......... ..........................

Contribución de consumos y de
rechos de puer tas .........................

Impuesto sobre grandezas y tí
tulos................. ................................

Diez p o r  ciento de administración
d e  p a r t íc ip e s ..........................................

Arbitrios de amortización.............

205.399..14 

14.539,467..33

80,000

484,609. 20
778.271.. 5

41 ,748..26
101.184..14

251.815..26 

13.711,331. .25

40,000

617.028..'! 3
667.226..11

»

828,136.. 8 

40,000 

»
11 1,044..28

22,106..21 
61,562..16

56,416.-12

»

»

132,418..27

Expedición y toma de razón de 
tí tu los............................................... 19,642.. 5 »

Conceptos eventua les .................... 39,62!..32 x>

47.033,719.. 3 4 4 .5 9 1 ,5 3 0 2 3.239,180.. 1 797,298.,20

CANTIDADES RECAUDADA9. DIFERIR CIAS.

En Diciembre 
do 4 854,

En Diciembre De mas en Di De menos en Di
de 1850. ciembre de 1851. ciembre de 185L

Sumas anteriores.. , . 47.033,719.. 3 44.591,536-22i 3.239,180.. 1 797,298-20

Dirección general de Aduanas 
y Aranceles,

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850......................... 206..10 505..32l » 299-22

Derechos de arancel......................... 10.424,14!..21 9.346,592..1Ci 1.077,549-11 »
Seis por ciento de arbitrios y par

tícipes aun vigentes..................... 627,869.. 2 557,507..1 £i 70,361..17 #
Derechos de navegación, puertos

y faros sobre las naves................ 186,357.. 2 201,600..32 \> 15,243-30
Guias, pases, registros, tránsitos, 

abandonos, recargos ó multas
y demás derechos m enores......... 122,783.. 4 87,255. 1 35,528.. 3 »

Cuarta parte de comisos................. 148,879..11 118,357.-14 30,521..31 »
Conceptos eventuales....................... 79,693..29 96,628..25;> » 16,934-30

Dirección general de Rentas 
estancadas.

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850..................................... 61,328.. 7 84.269.. 2! » 22,880-29

Renta do tabacos............................... 13.606,991.. 3 15.309J0Í..19 297,589..! 8 ; *
Idem de sa l......................................... 12.233,879..15 12 004,704.13■ 249,175.. 2 »
Idem de papel sellado y docu

mentos de giro................................ 2.222,233 1.594,502..23 627,700-11 »
Idem de pólvora................................. 463,333.. 7 420,1 S4..27 43,178.-14 »
Multas con inclusión de penas de

Cámara............................................. 210,199..11 234,981..12 » 24,782- 1
Impuesto de m inas.......................... 233,66 i..2 i 238,418.. 9 i 5,243-12
Alcances de empleados................... 124,326.. ¡4 14,302..2o 110,223-53 »
Conceptos eventuales...................... 7.767.. 27 30,637.. 4 » 22,869-11

Dirección general de Fincas 
del Estado.

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850.................................... 937,701..26 831,948-16 105,753., 10

Productos de diferentes bienes... 1.470,973..12 844,430- 4 626,543.. 8 »

92.236,243/21 86.607.975.. 3 5.528,547..25 900,309- 7



CANTIDADES

En Diciembre de 185 i.

; decaudadas.

En Diciembre de 1850.

DIFE]

Da mas en Di cicmbre de 4 854

CENCIAS.

- De menos en Di- . ciembre de 4 850.

Sumas anteriores. 92.236,243..21I 86.607,975.. S1 5.528,547..2Í:) 900,309.. 7
Idem de religiosas............................ 955.583.. i) 4 53,747..1c> 501,835..251 X)

Idem de los no devueltos al clero. 
Idem de herm andades y cofra

455^910,.3 ¿1 416,814..2 i 39,096..1$> X)
d ía s ..................................................

Obligaciones de com pradores dt
251.759.. 11i 132,020.. 21 1 !9,739..11 ))

bienes del clero secu lar............
Equivalencias á papel de la Deu

1.4 36,382..2/r 4.007,990.. 10i] 4 28,392.. 14 x> .

da por redención de censos-j
venta de fincas............................ 484,840..2S> 605,645..33 » 420,805.. 4).) » » X)Renta de población........................... 53,146.. 13 184,4 75..28 X) 431,029.. 15Regalía de aposento.......................... 876.. 4 2,6 i 3..28 X) i  4,737..27Gasas de m oneda. , ........................ 249,974.. 16 ' 751,285.. 5 X) i 501,310..234 0,497..30 2,443..10 8.054..20 »Idem de R iotinto............................... 210 318,775..25 » 318,565..25Idem de L inares ............................... 245/123..33 2,928..11 242,4 95..22 »Idem de Falset............................... . » )>Idem de A lcaraz ............................... » x> »Productos de berm ellón y lacre.. » )) » X)

Dirección general de loterías. 
Resultas de los presupuestos de

4 849 y an terio res ......................... 22,6 87..2 6 23,780 » 4,092.. 8
tiL oterías................................................. 40.611,965..47 9.905,055

i

1

7 0 6  Q4 0 47

Cruzada .

i V/VJ, J  1 U..1 /

Resultas de los presupuestos de
4849 y an terio res ......................... 226,549.. 8' » 226,549.. 8C ruzada.................................................

Tesoro.
4.154,684.28 895,539 .4 6 j 259,142.. 12 . #

Resultas de los presupuestos de
4 849 y 1850....................................

Obligaciones de la Península que
42,701. 4 6 3, í 80 39,521 ..16 X)

están consignadas en las cajas
de U ltram ar.................................... 555,000 555,000Giros á cargo de las de P u erto -
Rico.................................................... » »Boletín oficial del M in isterio .. . . . 23,091..4 2 4 6,073..12 7,0! 8 y>Conceptos eventuales........................ 43,459.. 16 45,403 4,943..18

Ministerio de Estado.
Tres por 4 00 sobre el fondo de

preces á Rom a............................... 96,642..3! 41,059.. 5 55,583..26Interpretación de lenguas............... 4,999..27 2,006..28 » 7.. 1
Ministerio de la Gobernación 

del Reino.
Resultas de los presupuestos de

4849 y 4 850 .................................... 449,825..17 461,435..16 » 11,609..33Contingente da pósitos.................. 4,374..33 4,145..4 2 229..21 »Correos, inclusos los marítim os. 2.519,238.47 4.744,963..46 777,275.. 4 X)Im prenta nacional............................. 61,460..21 415,923.32 X) 54,463..4 4P resid io s............................................. 109,296..32 113,768.. 7 » 4,471.. 9Protección y seguridad pública.. 779,015.. 6 494,915 284,100.. 6 »Policía san itaria ................................. 14 0,4 97..25 84,963..25 25,234 x>Veinte por ciento de propios......... 4.085,709.. 8 524,244.. 4 561,465.. 7 X )

Conceptos e v e n tu a le s . . . ............... 4 0..27 24,353..20 » 24,342..27

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obms publicas.

R esultas de los presupuestos de
4849 y 4850.................................. 88,669..12 65,255.. 9 23,444.. 3

Montes y p lan tío s............................. 17,434., 9 43,970..31 3,463..4 2 >)
Fincas y rentas del ramo de co

m ercio................................................ 495 49,853.. 7 » 49,358.. 7
Instrucción p ú b lica ........................... 405,096.. 9 363,320..32 4I,775..41 »
Obras públicas.................................... 4.178,14 3..23 4.207,538.. 4 » 29,424..4 5
Boletín oficial y otras publicacio 46,247nes del M inisterio................ .. 43,030 3,217 y>
Conceptos even tua les....................... » 126 426

Ministerio de la Guerra. 
Resultas de los presupuestos de'

4 849 y 4 850................................... » »
Pases de G ib ra lta r ............................J 5,772..18 5,772..18 »
Productos de fletes de buques en 542..10Ceuta.................................................. x> 542..10Conceptos ev en tua les ....................... 766.. 8 14 5..26 650..16 »

MinisUrio de Marina. 
R esultas de los presupuestos de 4 0,440,.27 4,987..4 44 849 y 1850.................................... 8,453.. 4 6 ))
Depósito' hidrográfico....................... 717 30,419..21 29,402..21
Observatorio astronóm ico............... » » »
Ventas y aux ilios..............................! 8,81!..32 9,410..22 x> 598..24
Patentes de navegación y contra

señas ................................................. 1,720 4,4 30 590 »
A lm adrabas......................................... 38,340 » 38,340 )>
Réditos de edificios y te rre n o s ... 3,852.. 18 5,0 45..1 4 » 4,192..30
Conceptos e v e n tu a le s . ..................... 9J » 90

Total sin Baleares ni Canarias. 114.673,415..27 í 07.i 97,220.. 5 10.410,108.. 5
\

2 933,882.17

Ingresos extraordinarios.
Negociación de las obligaciones 

á metálico otorgadas y que se 
otorguen por venta de bienes 
y redenciones de censos de la
Orden de San Juan .. .................. 208,816.. 12 208,816..121 »

T otal............... 114.882,262.. 5 407.197,220.. 5 10 .618,924..17' 2 933,882..4 7

PARIFICACION
Recaudado en el mes de Diciembre de 185!................................ 114.882,262.. 5 

107.4 97,220.. 5Idem en el de Diciembre de 1850............................................... *.
Diferencia que se ha recaudado de mas en Diciem

bre de 1851........................................................................ 7.685,042

NOTAS. 4* Por falla de datos no se com prende la recaudación por contribuciones^ 
rentas y ramos obtenida en el mes de Diciembre en las Islas Baleares y Canarias.

2* La recaudación verilicada por el ramo de Cruzada en Diciembre de 4 854 es solo la 
respectiva á 32 A dm inistraciones, por no haberse recibido las cuentas de las 29 restantes.

3? No se incluye en la recaudación verificada por contribuciones directas lo que se ha 
recibido con anticipación por cuenta de! cupo de inm uebles y cuota del subsidio industrial y 
de comercio, im portante reales vellón 1.829,317. .9. Tampoco se incluyen 2090 rs. recibidos 
por productos de la renta de loterías correspondientes al año de 1852.

4* En el mes de Diciembre de 1850 se formalizaron en las Tesorerías de Guipúzcoa y Viz
caya , con abono al cupe de la contribución de inm uebles, cultivo y ganadería, y caigo al 
presupuesto del clero, reales vellón 7 .915,058..45 , cuya cantidad no se lia considerado 
en la columna de lo recaudado de dicho mes y año, porque no habiéndose formalizado canti
dad alguna por este concepto en Diciembre de 4 851, no debe en trar aquella en compara
ción con la recaudación efectiva.

o? El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen 
de las cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Enero de 4 852.= E 1 Tenedor de libros, Gabriel A lvarez .= Y ? B? =  Perez.
NUMERO 2 .º

D I R E C C I O N  G E N E R A L
DEL TESORO PÚBLICO.

Ingresos por resultas de los presupuestos 
de 4 850 y anteriores.

MES DE DICIEMBRE DE 185!.

Total............................................
CLASIFICACION DE ESTOS INGRESOS.

En formalizaciones.........................................................................  14,500
En papel de la deuda......................................................................  8,000 )

Reales vellón.

401,543. .20
205,300. . 14

2 0 0 ..1 001,328.. 7
057,701. .23

22,087.. 20
42 ,701 ..10

440*,825. .17
88,060. .12
10,440. .27

2.283,504.. 5

2 .283,504.. 5 

Igual.
N o t a s ,  1* No se comprende en este estado la recaudación h a b id a  e n  la s  provincias de Baleares 

j  Canarias en el mes de Diciembre por no haberse recibido los datos.
E l  presente estado queda sujeto á  las rectificaciones que produzca el e x a m e n  de las cuentas e n  

que se funda.Madrid 30 de Enero de 1852.= E 1  Director general del Tesoro, Eusebio Rodulfo.

N U M E R O  3 -°

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  PU B L IC O . Mes de Diciembre de 1 8 5 1 .

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 185).
P a u if ic a c io n  de los ingresos calculados para el mes de Diciembre de 1 8 5 1  por valores 

del presupuesto corriente con lo recaudado durante el mismo.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

Contribución de inm uebles, cul
tivo y  ganadería.....................

Idem del subsidio industrial y de 
comercio. . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . .

26.099,930
2.900,000
1.540,400

24.242,512.. 22
4.250,443. .27 
1.845,556.. 26

1.350,443..27 
299,130. .26

1.857,417.. 12

Derechos de hipotecas. • >• »>• • • • • .
50.546,330 30.338,493.. 7 1.649,580.. 19 1.857,417.. 12

CONTRIBUCIONES IN D IR E C T A S. j
Contribución de consumos y dere

cho de puertas. . . . . . . . . . . . . . . . 16.417,000
110,000
509,300
556,700
45,000

14.539,467.. 33 
80,000

484,609.. 20

1.877,552.. 1 
30,000
24,690.. 14

Impuestos sobre grandezas y títulos. 
Diez por 100 de administración de 

partícipes. « • . . . »»»• •  . . . . . . . . . .
Arbitrios de amortización.. . . . . . . 778,271.. 5 

101,184. .14
41,748.. 26

221,571.. 5 
56,184.. 14Varios conceptos eventuales. . . . . . .

Expedición y  toma de razón de tí
tulos , .................................................... 25,000 16,748.. 26

17.663,000 16.025,281.. 30 294,504. .11 1.932,222..  15
A D U A N A S .

Derechos de arancel..............................Seis por 100 de arbitrios y partícipes. 
Derechos de navegación ,  puertos y

faros..............................................* • • •Guias, pases, registros, tránsitos, abandonos, recargos ó multas,pre
cintos y demás derechos menores.

C , n r h  n n r f p  d i» C O l l l l S O S .  .......................... ...

12.457,590
747,410
153.000

65,000
148.000

10.424,141.. 21
627.869.. 2
186.557.. 2

122.783.. 4
148.879..11 

79,893. .29

35,557. . 2

57,783.. 4 
879,.11

2.035,4 48. .13 
119,540. .32

I j U d l  t d  U U l l L  U v  C U i l l i a o j #  • • • • • • • * « •
P r m p p n t o * ?  P V P n t U l l l e S .............. . » • • » • «  i t 108,000 26,308.. 5

13.077,000 11.589,724.. 1 92,019. .17 2.179,295.. 16
R E N T A S ESTANCADAS. ¡ ' "  .......................... .

' 10.323,000 15.600,991.. 3 713.098. .51
Papel sellado y documentos de giro.
Pólvora....................... ...............................Multas con inclusión de penas de Cá

mara. ......................................................
Impuestos del 5 por 100 de minas y 

derechos de pertenencias de laj 
mismas.

11.624,000
1.839,000

520.000
294.000

285.000 
50,000

12.255,879.. 15 
2.222,203 

465,355. . 7
210,199. .11 

253,G61. .21

G29,S79.. 15 
383,203

j 56,688..27 
| 83,800.. 23

31,538.. 13
Alcances de empleados 124,526. .14 

7,767.. 27
i 74,526. .U 

7,767. .27TVpn t uales................................ ...

50.935,000 31.142,561.. 3() 1.095,376. .  251 837,814. .28



FINCAS DEL ESTADO.
Presupuesto. | Recaudado. De mas. De menos.

Productos de diferentes b ien es.. . . . .
Idem de re lig io sas.................... .............
Idem de los no devueltos a l clero

se c u la r .................................................
Idem de hermandades y  co frad ías.. .  
Obligaciones de compradores de bie

nes del clero secular..........................
Renta de población..............................
Regalía de a p o s e n t o . . . . . . . ..............
Casas de moneda.......................... ..
Minas de A lm adén.
Idem de R io tin to ..........................
Idem de L in ares.....................................
Idem de F a lse t ..........................................
Idem de A lcaraz...................................
Productos de bermellón y  lacre. . . 
Fondo de equivalencias.. . . . . . . . . .

1.533.700 
611,450

69,360
238,040

1.175.700 
16,921

1,000 
610,422 
120,960 

• •

4,000

5,200

1.470.973.. 12 
955,583 . 9

155.910.. 33
251 .759 .. 14

1.136.382..27 
53,146 .13

87p ^
249,974. i 16 

10 ,497 .. 30 
210 

245,123. .33  
• •
• •

484,840. .29

344.135.. 9

86,550 .35  
13 ,719 ..14

36,225. 13

210
245 .123 .. 33 

• •
• •

484 .840 .. 29

6 2 ,7 2 6 ..2 2  
• •

• •

3 9 ,317 .* 7

*123. 33 
360,447. .18 
110 ,462 .. 4

4,000

5,200 
• •

LOTERIAS.

4.386,753 5.015,279.. 13 1.210,803. .29 5 8 2 ,2 7 7 .. 16

Productos generales. 10.250,000 10.611,965 .17 361 ,965 .. 17

CRUZADA.

Productos generales, • • • • • • • • » • • • • 2.000,000 1.154,681.. 28 • 9 845 ,318 .. 6

TESOltO.

Obligaciones de la Península que 
están consignadas sobre las cajas 
de U ltram a r.. .

Boletin oficial del M inisterio...........
Eventuales. .............................................

479,424 
37,004 

• •
23 ',¿91.. 12 
4 3 ,459 ..16 43 ,459 .. 16

479,424 
13,912. .22 

• *

MINISTERIO DE ESTADO.

516,428 66,550. .28 43 ,4 5 9 ..1 6 493,336. .22

Tres por 100 sobre el fondo de pre
ces á R om a..........................................

Interpretación de l e n g u a s . . . . ..........
48,150 

1 ,6 6 6 ..2 2
96,642 .31 

1 ,9 9 9 .. 27
48 ,492 ..31  

3 3 3 .. 5
••

4 9 ,816 ..22 98 ,642 ..24 1 48 ,826 .. 2i ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Contingente de pósitos.........................
Correos, inclusos los m arítim o s...
Imprenta nacional.................................
Presidios................................ ....................
Protección y seguridad p ú b l ic a . . . .
Policía sanitaria............ ........................
Veinte per 100 de propios. ................
Eventuales............................

5,180
1.938,100

120,000
85,200

554,700
98,030

586,920

4,374. .33 
2.519,238. .17 

61,460. .21 
109,296.. 32 
779,015. . 6 
110,197. .25 

1.085,709. . 8 
1 0 ..2 7

581.138.. 17

24,096 .32
224.315.. 6 

12,167. .25
498 .789 .. 8 

1 0 ..2 7

8 0 5 .. i 

58,539. .13

3.388,130 4.669,303. .33 1.340 ,518..13 5 9 .3 4 4 ..1 4

MINISTERIO DE TOMENTO. l

Montes y plantíos..................................
Fincas y rentas del ramo de Comercio.
Instrucción pública...............................
Obras públicas........................................
Boletín oficial y otras publicacio

nes del Ministerio............................
Eventuales...............................................

17,750
400

690,000
1.250,050

19,870

17 ,434 .. 9 
495 

405,096.. 9 
1.178,113. .23

16,247

95
3 1 5 ..2 5

284 ,903 .. 25 
71 ,936 .,11

3,623

MINISTERIO DE LA GUERRA.

1.978,070 1.617,386.. 7¡
'

95 360 ,778.. 27

Pas¿es de G ibraltar..................................
Productos de fletes de buques en Ceuta. 
E ventuales...............................................

59,900
700

5 ,7 7 2 .. 18 

7 6 6 .. 8 766 . .  8

3 4 ,Í2 7 ..16 
700 

• •

40,600 6 ,5 3 8 .. 26 7 6 6 .. 8 34 ,827 .. 16

MINISTERIO DE MARINA.

Depósito hidrográfico............................
Observatorio astronómico...................
Ventas y au xilio s.................................
Patentes de navegación y contraseñas.
A lm adrabas..............................................
Renta de edificios y terrenos. . . . . .  
Eventuales...............................................

3 0 .1 1 9 ..2 1
3 4 .4 7 8 ..3 0  

204 
450

3 ,3 6 0 .. 14

717

8,811. .32 
1,720 1 

38,340 
3,852. .18 

90

8 ,6 0 7 ..3 2  
1,270 

38,340 
4 8 3 ..  4 

90

29 .402 .. 21
34 .478 .. 30

6 8 ,6 2 1 ..3 1 53,531. 16 48 ,791 .. 2 63,881. .17

R ESU M EN .

Contribuciones directas........................

Aduanas.....................................................
Esta ncadas.................................................
Fincas del Estado...................................•
L o te r ía s ....................................................1

Ministerio de Estado............................
G obernacion..............................................
Fomento.....................................................
G uerra.....................................................

30.546,330
17.663.000
13.677.000
30.935.000 

4.386,753
10.250.000

i 2.000,000
516,428 

49,816. .22 
3.388,130 
1.978,070 

40,600 
68,621. .31

30.338.493.. 7 
16.025,281. .30
11.589.724.. 1
31.142.561.. 30

5.015.279.. 13 
10.611,965 . .17

1.154,681. .28
66.550.. 28 
98,642 .2 4

4.669,303. .33
1.617.386.. 7 

6,538. .26
53 .531 .. 16

207,561. .30 
628,526. .13 
361,965. .17

48 ,826 .. 2 
1 .281,173..33

207.836.. 27 
1 .637,718.. 4 
2 ÜS7,275 . .33

845 .318 .. 6
449 .877 .. 6

i

360,683. .27
34 .0 6 1 .. 8
1 5 .090 ..15

Total en Diciembre...................... 115.499,749.. 19 112.389,941..22 2.528,053. .27 5.657,861.. 24

Idem en los meses anteriores, se
gún el estado num. 3 publicado 
en la Gaceta de 31 de Diciembre. 1,073.197,423. .33 1,053.570,918. .31 19.626,505.. 2

1,188.697,173.. 18 1,165.960,860. .19 2.528,053.. 27 j 25 .263,366..26

Importa lo presupuesto...................................
Idem lo recaudado según el presente estado........
Aumento por recaudación no comprendida en i 

teriores.________________ ____________ _ .
los an- S  1,167.550,694. . 30

21 .146 ,478 ..22

NOTAS.

1.ª Además de lo recaudado en el mes de Diciembre según este estado por cuenta del presupuesto ordi
nario , lian ingresado 208,816 rs. 12 mrs. procedentes de la negociación de obligaciones de compradores 
de fincas de la Ordende San J u a n  de Jerusalen que se cargan al presupuesto extraordinario.

T a m b ié n  se l ian  re c a u d a d o  por  v a lo r e s  a n t i c ip a d o s  del pre s u p u e s to  de 1852, rs. vn. 1.828,667 por 
la  c o n tr ib u c ió n  de i n m u e b l e s ,  649..26 p o r  l a  de s u b s id io  y 2090 p o r  loterías .

2} No se comprende en el anterior estado la recaudación d«l mes de Diciembre habida en las Islas B a
leares y Canarias.

3.* El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que 
se funda.

Madrid 30 de Enero de 1852.r:El Director general del Tesoro, Eusebio R odulfo.

3.ª SECCION.— ANUNCIOS

SU BD ELEG A C IO N  D E  R E N T A S D E  L A
PROVINCIA DE MADRID.

A consecuencia de orden superior se ha 
señalado el dia 7 del próximo Febrero para 
que tenga efecto la subasta para la adquisi
ción de 375 cajones de madera y 94 cajas de 
hoja de lata que son necesarias para el envase 
del papel sellado de multas y de reintegro que 
ha de remitirse á Jas posesiones de Ultramar, 
bajo los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en la escribanía mayor de Rentas, 
sita en el piso bajo de la casa calle de Cape
llanes , número 7, hasta el referido dia.

Madrid 20 de Enero de 1852 .=P or  man
dado de S. E . , Manuel María Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL
MADRID 31 DE ENERO.

A y e r ,  con el fatuto motivo de ser su 
cumpleaños, recibió S. A. la Serma. S e 
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
de doce á tres de la tarde, en sus habi
taciones del Real Palacio. Inmensa y lu
cidísima fué la concurrencia que acudió  
á felicitar á la Hermana de nuestra R ei
na; viéndose entre ella á los Sres. Mi
nistros, Autoridades de la capital, alto 
Clero, Cuerpo diplomático, Senadores y  
Diputados, Generales, grandes de Espa
ña, títulos de Castilla, y otras muchas  
personas notables. Las señoras figuraban 
también allí en gran número.

S. A. manifestó como siem pre, la afa
bilidad propia de su carácter , dando á  

todos gracias por el homenaje de consi
deración y cariño que la tributaban.

 M u n i f i c e n c i a  r e g i a . —Otro nuevo rasgo de
bido á la munificencia de S. M. la Reina1 te
nemos que comunicar hoy á nuestros lectores.

Un joven escolar, que habiendo concluido 
la carrera de jurisprudencia, nopodia obtener 
el título de licenciado por carecer de los re
cursos necesarios para ello, acudió á la gene
rosidad de la augusta Señora; y S. M., tenien
do en cuenta la aplicación y las cualidades 
que concurren en aquel, se ha servido man
dar se le entregue la cantidad suficiente para 
recibirse de abogado.

La frecuencia con que S. M. dispensa su 
protección á los menesterosos, apenas nos da 
tiempo para referir los muchos hechos de esta 
especie que llegan á nuestra noticia, y menos 
para elogiarlos , dado caso que pudiéramos 
hacerlo como se merecen.

 E s t o s  d i a s  ha e s tado e x p u e s t o  al públ ico
en el palacio de s u  i l us tre  f ami l ia  el c a d á v e r  
del  h er man o s e g u n d o  del  actual  S r .  Conde de 
Co r r e s ,  q u e  ha fal lecido el miércoles  á la t e m 
p r a n a  e d a d  de  17 años.  S u  d e s v e n t u r a d a  m a 
d r e ,  la v i r t uos a  Condesa  viuda  de Cor re s ,  ha 
suf ri do  en el bre ve  espacio de 13 me s es  los 
go l pes  m a s  ter r i t  les q u e  pueden de s tr oz a r  un 
corazón sens i bl e  y amoroso  cual  el s u y o ,  h a 
biendo perdido s u c e s b a m e n í e  s u noble esposo,  
s u  m a d r e  la S r a .  Ma rq ue sa  de S a n t a  Cruz,  
y ahora  s u  j o v e n  hijo.

 El  domi ngo p r ó x i m o  i® de F eb re ro  á las
diez de la m a ñ a n a  se veri f icará en la Real  igle
sia de S a n  Is idro la c on sag rac ión  del I l u s l r í -  
s imo Sr .  D. Mi gie l  S a l v ó ,  Obi spo de Mallorca,  
s i endo su padr i no  el E x c m o .  S r .  Conde de Pi- 
n ohermoso,  Mayordomo m a y o r  de  S.  M. la Re i 
na.  No s in un j uMo s ent i mi ent o de sa t i s f acc i ón  
re cor damos  qu e  el S r .  S a l v ó ,  varón tan e m i 
nente por s u piedad y s u s  v i r t u d e s ,  como por 
s u  i lus tración y el vado tá l enl o,  fué por los 
años  de 1834 á 1830 redactor  de la Gaceta  de 
Madr i d,  habiéndole debi do el que  e s ta s  l ineas  
e scr i be ,  no pocos út i l í s imos  e jempl os  y 1 ccio- 
nes.  El S r .  S a lv ó  se rá  sin d u d a  a l g u n a  uno 
de los m a s  d i s t i ngu ido s  y d i gn os  i n d i v i d u os  
del epi scopado español .

CORREO EXTRANGERO.

La a bu nd a nc ia  de m ateriales  nos veda d a r  
hoy la e xt ens ión  a c os t u m br a d a  á esta pa r te  
de nue st r o periódico.

Los periódicos ingleses se ocupan exclu
sivamente de dos objetos : de la próxima aper

tura del Parlamento, y de los armamentos 
que continúan haciéndose. También hablan 
con bastante viveza de las últimas medidas 
del Presidente de la República francesa, y 
especialmente de la relativa á la venta y 
secuestro de los bienes dé la familia de Qr- 
leans.

Los diarios de París anuncian que el lunes 
inmediato 26 se publicaría en el Monitor la 
ley del Consejo de Estado, y los nombramien
tos de los que havan de comnonerlo.

S egun La Patrie y las Hojas litográficas, el 
baile dado por el Presidente en el palacio de 
las Tullerías la noche del 24 estuvo brillante 
y concurrido, habiendo sido decorados los sa 
lones de aquella Régia residencia con un lujo 
deslumbrador.—El Presidente fué recibido con 
vivas aclamaciones al presentarse en la fiesta.

El único documento importante que publi
ca El Monitor universal del 25 es un decre
to derogando el del Gobierno provisional de 
29 de Febrero de 1848, que prohibía el uso 
de títulos nobiliarios Este d ie n to  no hace 
sino sancionar lo que últimamente ya se ha
bía puesto en práctica, pues desde el 2 de 
Diciembre, y aun antes, toda la aristocracia 
francesa colocaba sus armas en sus carruajes, 
y sus títulos en sus tarjetas.

Anoche no llegó el correo del 26, que nos 
hubiera traído noticias mas recientes.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 30 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 10i d.
c a m b i o s .

Londres á 90 dias, 50-90 d.
París,  5-32 á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs . , par din.
Bilbao, 1/8 pap. b.
Cádiz, 3/4 d.
Coruña , 1/2 id.
Granada, 5/8 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla , 3/4 id.
Valencia , 1 /2  id.
Zaragoza , 1 /2  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l .  A  las ocho de la noche.— U ltim a 

representación de la ópera en tres actos titu lada L a
f ig h a  d 'il reggim ento.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la  n o 
c h e .—Sinfonía. —Octava representación de L a  ver- 
dad vence apariencias, drama nuevo y  en veM o, en 
dos actos y  un prólogo , original de la Sra. Dona 
Gertrudis Gómez de A v ellan ed a.— E l ja le o , baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de V alverde. A  las 
ocho de la noche.— Las divertidas comedias en un 
acto E l  m arido soltero. — E l pobre pretendiente. —  L a  
■ mansión del crimen.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . H o y  n o  h a y
fu n c ió n .

T e a t r o  d e l  C i r c o  , l í r ic o  e sp a ñ o l. A  la s  och o  
de la noche. — E  s en u m ,  comedia en un acto.—  
Prim er cuadro del Mississipí. —  A l  amanecer.— Se
gundo cuadro del M ississipí.— Baile nacional.— T e r 
cer cuadro del Mississipí.

T h £ *tk ? . f*an cats»  fCo!ift*ío de la Cru3 ). A  las 
ocho de la noche.— Primera representación de la co
media en un acto titulada Livre tr< isieme  ̂ c-hapitre 
prem ier.— L es deux auges g a rd ien s , vaudeville en un 
acto.— L a tasse cassce, comedia vaudeville en un acte*

C ir c o  d e  M a d r i d  d e  P a u l ,  calle del B arqu i- 
41°-—Gran baile público de máscaras para el do
mingo 1.° de Febrero, que principiará á las nueve 
en punto de la noche, y concluirá precisamente á 
las dos de la m adrugada, presentándose las parejas 
francesas.
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